
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
ILABAYA - PERÚ 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICPAL 
Nº 145 - 2021- MDI/GM 

llabaya, 09 de Marzo de! 2021 

El Informe Nº 445-2021-US-GM/MDI, de fecho 08 de rna.r20 del 2021, emitido por la Unidad de 
Superv1s1ón, Proveído de Gerenc,o Municipal de fecho 08 de mcir:zo del 2021, y; 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194 de la ConstihJción Política del Estado, rnod,f,cado por la Ley 27680 Ley de Reformo 
Const1tucionol, señalo que las Mumc1palidade..s tienen autonomía polit1ca, económica y administrativo en los 
asuntos de su competencia, concordante con lo dispuesto en el Artículo Il del Titulo Prehmioor de la Ley 
Orgánico de Municipalidades N" 27972; 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A de fecho.16 de marzo del 2020, se aprobó delegar al 
Gerente Mur11c1pa! de lo Mun1c1polidod Distrito! de Ilabo.yc.. facultades resolutivas de los actos de 
adm1r11strac1ón y administrativos, entre ella.s efectuar la designación y cese de inspectores o Supervisores 
de Obras, Proyectos y octividodes 

Que, en ese contexto, es eecescne 1mplernentCU' lo señolado en el Informe N" 445-2021-US-GM/MDI, del 
Ing Cristh1an David Moquero Quispe, Jefe de la Unidad de Estudios, quien .solicito o la Gerenc10 Mumc1pol la 
des1gnac1ón del Ing Comercial JUAN CARLOS FLORES GUTIERREZ, con registro CIP. Nª 137032, como 
inspector del proyecta deoommodo: "MEJOR.AMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMil.IÁR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA 
- JORGE 8AS.ADRE - TACNAH. con Código SNIP N"259191, y de la Actividod "MANTENIMIENTO DEL 
CANAL QUISANI EN LA LOCAUDAD DE BOROGUEÑ.A, DISTRITO DE ILABAY.A - JORGE BASADRE 
- T ACNAH, pora lo cucl es pertinente la emisión del acto rescumve corre.sponchente. 

Que, de conformidad con lo Directivo Nº 008-2014-MDI-GSLS "Lineomientos y Normol Técnicos pora lo 
EJecución de Proyectos de .servrcrc Local y Sociales. por la Modalidad de EJ«.ución Presupuestaria Directa, 
a cargo de la Mun1c1polldad D1str1tal de Ilobayo" aprobada mediante Resolución de Gerencia Munic1pol N"162- 
2014-MDI., yde conformidad con la Directivo Nº001-2013-MDI-DIMISEP"Uneam1entos y Normas Técnicas 
poro la Ejecución de Actividades de InfroestructiJra Publico por la Modolidod de Ejecución Presupuestcnc 
Directa programadas por la Municipalidad Distrital de Ilabayo", aprobado con Resolución de Gerenc10 
Mun1c1pal Nº 017-2013-MDI/GM y mod1f1cotor1as, es pertinente la emisión del acto resolutivo que 
implemente la des1gnac1ón del inspector del proyecto con eñccce al 08 de febrero de 2021, y designación 
como inspector de Act1v1dad con eñcccic anticipa.da al 17 de febi-ero de 2021; todo ella al ampo.ro de( me 
171 del Artículo 17° del T.U.0 de la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Adm1n1stratwo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº006-2017-JUS, que permite disponer la ef1cac10antic1pada del acto adm1n1strat1vo; 

Por lo que en u.so de las ctnbucrores conferidas por el artículo 39 de la Ley Orgó.n1ca de Mun1c1pol1dades N" 
27972. y de las facultades delego.das por el despocho de Alcaldía a través de la Resolución de Alcaldía N" 
044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, con efectividad al 08 de febrero de 2021, al Ing. Comercial JUAN 
CARLOS FLORES GVTIERREZ, con registra CIP. N" 137032, como inspector del Proyecto deoominado: 
�MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA 
LA VIOLENCIA FAMIUAR Y SEXUAL, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE 8ASADRE - TACNAw, con 
Código SNIP N"259191. 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICPAL 
Nº 145 - 2021- MDI/GM 

im!�MttffJ!�IWc% y permanentemente por la correcta ejecución y cumplir a cabo.lidod con las funci�nes 
y responsab1h�odes inherentes al cargo, en merito a los considerandos que motivan la presente Reso!ucion 

ARlÍCULO SEGUNt>O: DESIGNAR, con efecnvrdcd al 17 de febrero de 2021, al Ing. Comu-cial JUAN 
CARLOS FLORES GVTIERREZ, con registro CIP. N" 137032, como inspector de la Actividad denominada: 
"MANTENIMIENTO DEL CANAL QVISANI EN LA l.DCAUOAO OE BOROGUEÑ.A., t>ISTRITO t>E 
ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA. debiendo velar directa y perm::inentemente por la corree.ta 
eJecuc1ón y cumplir a cabal1dad con las funciones y �ponsabihdades inherentes al targo, en merito o los 
ccnsroer-cndcs que motivan la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR, sin efecto tocio disposición que se opongo a la presente Resolución 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR lo presente Resolución al Ing. Com1?rc1ol JUAN CARLOS FLORES 
GUTTERREZ, y demás Unidodes Orgánicos correspondientes de lo Munic1polidod 

INTERE5�00 

� -·· ······-······-·-·· ng. Nicandro Machaca Mamani 
GE�ENTE MUNICIPAL 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
e, 
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